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Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll,15 Bls4fracciones ly x,21,27 fracción VI,30 8lS 2 de la LeyOrgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y del ordenamiento Territorial,4, 5l fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglarnento, habiendo ánalizado los

elementos coñtenidos en el expedientes número PAOT-2019-4786-SPA-3043 relacionado con la denuncia
presentada ante esteorganismo descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando lossigu¡entes:-

ANTECEDENfES

No. Folio: PAOT,05-300/200,

RESOI.UCIÓN ADMI},IISTRATIVA

Se re.¡bió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de lá cuál se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los sigu¡entes hechos:

Expediente: PAOT,2019-4786-SpA-3043

(...) El maltroto del que es objeto un ejemplor con¡no odulto t¡po p¡tbull de color blonco con ñonchos

negros, el cuol se encuentron en un bolcón o la ¡ntemperie, omorrodo con uno codeno de un metro de lorgo

oprox¡modoñente, no le proporc¡onon suÍ¡ciente ol¡mento n¡ oguo (...) fhechos que tienen lugar en calle
Nezahualpilli, número 2, colonia Estrella delSur, Atcaldía lztapalapall...,).

aTENCtói¡ E llTVESTTGACTÓ

Para la atención de la denunc¡a presentada, se real¡zaron las diligencias previstas en los artículos 15 BlS4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamieñto ferritorial de la Ciudad de México; así

como85 y89 de su Reglamento, m¡smas que constan en elexpediente alrubro citado, ¡ntegrado con motivode
la presentedeñuncia.

AIALtstsoE LAt FoRti.tActó y DtsPostcto Es JuRfDtcAs APLtcaBt-Es

Est¿ Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciud¿d de México conforme a lo establec¡do

en el artículo 11, frácción I y 55, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es cons¡derada autoridad en ñater¡a de bienestar y es coñpetente para conocer sobre los presentes hechos,
reálizar acciones para la protección y defens¿ del b¡enestar animal, asi como tener la facultad de instaurar
meca nismos, insta ncias y proaed im ientos ad m in istrativos para e I cumplim¡ento de tales fines.

Bienetar¡iimal '

La denunc¡a c¡udadana se refiere al maltráto añ¡maldelque es objeto un ejem
Nezahualnjlli, número 2, colonia Estrellá delSur, Alcaldía lztap¿lapa. CR
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Expedieñte: PAOT-2019-4786-SPA-3043

No. Folio: PAOT-o5 300/200 -2022

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

considerán actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida delanimálo que afecte su bienestar, privarlo de aire,luz, alimento, aguá, espacio, abrigocontra
la intemperie,cuidados médicos req ueridos y alojá m iento adecuado ácorde asu especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduria llevó a cabo tres v¡sitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el
art¡culo 15 B¡S 4 fra.ción lv de la Ley Orgánic¿ de esta Entidad, diligeñciá durante la cual se constató lo
siguiente:

. Durante lasegundá visita, desdevía pública no se encontró alcaninoen elbalcón.

. En la tercera visita, se constató la presenciá de un ejemplar canino de raza pitbull, el cual se

describen a continuación:

l. Macho de aproximadamente 2 años de edad, talla grandé, el cual responde ¿l nombre de
"Max", tiene un pelaje color blancocon manchas negrás.

. Cond¡ción corporal y r¡uscular. El ejemplar canino "Max" presenta condición corporal ¡deal, t6oda
vez que las costillas vé(ebras lumbares pueden palparse pero no se ven, l¿ cintura se ve claramente y
hay una fina capa de grása en pecho,

. Lugar de aloiañiento. El ejeñplar canino se observa libre en el balcón del inmueble espacio que se

encuentra tapado con lonas plásticas que le permite protegerse de la intemperie. Es de señ¿larque se
observó un recipiente metálico con agua libre acceso, dicho espacio seobservó limpio.

. Agua y Alimento. No se advirtieron recipientes con agua o comida. La persoña encargada de su
cuidado indicó que les proporciona alimento coñsistente en croquetas con caldodosveces aldía-

. ComportaÍt¡ento. I\,{antiene una postura relajada y contacto visual s¡n manifestar agresión, asimrsmo
permite el contacto físico y se r¡uestra dispuesto aljuego de manera inmedaata; en este sentido no se
detectóque presentesignos de estrés o aislamieñto-

. Condic¡ón de satud. No presenta lesiones evidentes en elejemplar€anino; no obstantese leexhortó al
propietario a brindarles atención médica, mediante elesquema de vacunación de acuerdo a su edad,
paft refoft sus sistemas inmunológicos a fin de evitar enfermedades gráves y potencialme¡¡3
mortales.
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Ejemplar canino denunciado y su lugar de alojamiento.
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Expediente: PAOT 2019-4786'SPA-3043

No. Folioi PAOT-Os 300/200 -2022

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisióñ, que fue enviado por correo electrónico a la persona
denunciante, se le hizo de conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pert¡nentes en la ¡nvestigac¡ón de los hechos, lo anterior conforme al ¿rtículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánicá de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

I,"ffi:';:il',"1';,:i:il1;;ifffi"ilil:H"';iil?il;"":J",i::J::.'fi?""i:::::::i.:f'*"'*
En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al
no constatáf irregu lar¡d ades en materia de b i€nesta r animal.

RESUTTADO OE r"A t VESIGACró}{

----RESUELVE-----.--

PRlilERO.- Téngase por concluido €lexp€diente en elque se actúa, de
Vl, de la Ley orgánicade la ProcuraduríaAmbientaly del Ordenamiento

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en e[ inmueble denunciado, esta
Ent¡dad ident¡ficó queelejemplarcanino contaba con bienestar an imal en cuanto a condición corporal
y muscular, alojamiento, álimeñtoy água brind¡da, comportamientoy condic¡ón de salud.
En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado porcorreo electrónico a la persona denunciante, se le hizo
de coñocimiento que contaba con un término de seis días hábiles pará aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumplim¡ento a la ñormátividad en materia de b¡enestar an¡mal, por lo que esta Entidad se

encuentra imposibilitada legalmente pára contiñuarcon lá investigación.

Láñsente resoluc¡ón, únicañ¡ent€ se circunscribe al análisis d€ los hechos admitidos para su investigación y

al éstudio de los documentos que integran elexped¡ente en elque se áctúá, por lo que elresultado de l¿ misma
se emite en su contexto, independ¡entemeñte de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en él

ámbitode sus respectivas com petenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

I
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TERCERO.- Notifquese la presente Resolución a la persona denunciante.-

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de Méx xxll de su
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SEGUlllDO.- Remít¿se el expediente en el que se actúa a la Subprocuradlrria de Asuntos Juridicos de esta
Pro(uraduria. para su arr hivo y rFsguardo.-.

Así lo proveyó y firma Iá 8iólogá Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 14éxico,

con fundámento en el articulo 15 8lS 4 frácción X de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del

9!9:819
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